
CONSTANCIA: Manizales, 06 de diciembre de 2022. A despacho en la fecha el 

presente despacho Comisorio, para resolver lo pertinente. 

 

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001310300420220021602 

 
                                           AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta 

ciudad, mediante el Despacho Comisorio No. 2 librado dentro del proceso 

Ejecutivo Mixto promovido por AUTOTÉCNICA COLOMBIANA SAS (AUTECO), en 

contra de MOTOR SAS., JOSÉ RODRIGO OCAMPO MOSQUERA, FEDERICO 

OCAMPO FERNÁNDEZ, LUCELIA AMPARO MOSQUERA DE OCAMPO, ANGELA 

OCAMPO MOSQUERA, PAULA NATALIA OCAMPO MOSQUERA Y GIMENA 

OCAMPO MOSQUERA.  

 

Conforme a la autorización del Comitente, para la práctica de la diligencia de 

secuestro a que se contrae el mismo, se SUBCOMISIONA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE MANIZALES, con amplias facultades establecidas en el Art. 40 del 

C.G.P., así como para:  

 

1. Designar secuestre 



2. Reemplazarlo sólo en caso necesario y previo orden de lista. 

3. Exigir al secuestre el carnet que lo acredita como auxiliar de la justicia 
expedido por el Consejo de la Judicatura. 

4. Señalar fecha y hora para la diligencia. 

5. Notificarle que debe prestar caución de $2’000.000,00 dentro de los cinco días 
siguientes al y seguir rindiendo informes mensuales de su gestión. 

6. Fijarle honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 

7. Determinar qué personas ocupan el inmueble y en qué calidad. 

8. subcomisionar. 

 

Líbrese el correspondiente Exhorto Comisorio al señor Alcalde Municipal de 
Manizales, con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

JUEZ                      
Jbus.                                                     

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   059  del   14/04 /2023 

            SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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